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Escrito de acreedor del heredero exigiendo que la partición hereditaria se realice
judicialmente con fijación de plazo

	

 Señor Juez:

????., abogado, inscripto en la matrícula respectiva, domiciliado legalmente en calle ... n° ... de esta ciudad, comparezco ante VS y

expongo:

I. Personería. Como lo acredito con el mandato especial adjunto, soy apoderado de don ???, DNI ..., comerciante, domiciliado en

calle ... de

esta ciudad. En tal calidad me presento a los autos ???? s/sucesorio", expte. n° ..., año ..., que se tramita ante este Juzgado ..., a tomar

la intervención que

legalmente me corresponde.

II. Legitimación procesal. La legitimación procesal de mi representado para presentarse a este juicio sucesorio deviene de su calidad

de acreedor

del heredero ???.., quien le hizo una compra importante en su negocio de pinturería, entregándole en pago dos cheques contra el

Banco n° ...,

por valor de $ 18.500 cada uno, los cuales fueron rechazados por falta de fondos disponibles en la cuenta. Fue intimado

extrajudicialmente al pago,

pero no cumplió. Se le promovió juicio ejecutivo por cobro de dichos valores, ante el Juzgado Civil y Comercial de la ...

Nominación, autos

caratulados "???. c/???. s/ejecutivo?, expte. n° ..., año ..., en el cual se obtuvo sentencia de ejecución en fecha ..., que ya se encuentra

firme.

Adjunto fotocopia auténtica de dicha sentencia y constancia expedida por la actuaría de que se encuentra firme.

En dicho juicio ejecutivo no se pudo concretar ninguna cautelar por carecer de bienes libres el demandado. Y en esas circunstancia

mi

representado toma conocimiento de este juicio sucesorio, en el cual hereda el deudor ???...

Ha estado siguiendo de cerca el trámite del expediente, habiendo constatado que luego de la declaratoria de herederos dictada en

fecha ...,

fs. ..., a favor de la cónyuge supérstite doña ??. de ??, y de sus dos hijos ??.. y ?.., estos efectuaron una denuncia de los bienes

sucesorios,

y luego paralizaron el trámite, habiendo ya transcurrido más de tres meses de inactividad.

Tiene conocimiento mi representado de que es intención de los herederos efectuar una partición privada por escritura pública de los

bienes

hereditarios, pues están consultando presupuestos en diversas escribanías.

A su vez, la herencia se compone de varios inmuebles, automotores, plazos fijos en los bancos y bienes muebles, por lo cual la

demora y la

circunstancia de que la partición se realice privadamente, evitando el control de acreedores, constituye un riesgo cierto de fraude

para mi

mandante, pues la partición es un acto susceptible de burlar su derecho creditorio, que está reconocido por sentencia firme de

condena contra el

heredero ???, y para cobrar depende de que se efectúen correctamente las operaciones de inventario, avalúo y partición, a fin de que

le

adjudiquen los bienes que le corresponden por su porción hereditaria.

III. Objeto. En consecuencia, y siendo mi representado una persona jurídicamente interesada en la partición y adjudicación de los

bienes de

esta herencia, porque de ello depende la cobranza de su crédito, por medio de esta presentación ejerce el derecho a exigir que las

operaciones

de inventario, avalúo y partición se realicen judicialmente que le acuerdan el art. 2371, inc. b, del Cód. Civil y Comercial y el art.

716, inc. 3°, del

CPCCN [art. 3465, inc. 2o , Cód. Civil; art. 751, inc. 3o, CPCCBA; art. 745,inc. 3°, CPCC ERíos; art. 599, inc. 3o, CPCC SFe].
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Y además, solicita a VS que intime a los herederos declarados en autos, a que realicen dichas operaciones judicialmente en un plazo

que no exceda

de sesenta días a contar de la notificación, conforme también al derecho de mi mandante a urgir el trámite de este sucesorio bajo

apercibimiento

de ley (arts. 694, párr. último, y 728, CPCCN; arts. 729 y 763, CPCCBA; arts. 723 y 757, CPCC ERíos; arts. 586, 604 y 610, CPCC

SFe; art. 684,

CPCC Córdoba).

IV. Prueba. Ofrece la siguiente:

Documental: 1) Fotocopia auténtica de la sentencia ejecutiva del juicio ?????. c/???.. s/ejecutivo?, expte. n° ..., año ..., en trámite

ante el

Juzgado ..., y constancia de la actuaría del Juzgado respecto a que la sentencia se encuentra firme; 2) expediente citado, que se

requerirá por

exhorto ad effectum videndi, a fin de verificar la prueba de la insolvencia del demandado; 3) ?RG s/sucesorio?, expte. n° ..., año ...,

que se tramita

ante este Juzgado.

V. Petición.

Por todo lo expuesto a VS pido:

a) Me tenga por presentado, domiciliado y en el carácter que invoco, en mérito al poder acompañado.

b) Tenga por promovida esta gestión e intime a los herederos declarados en autos, en sus domicilios reales y legales, para que en el

plazo de sesenta días procedan a cumplir los trámites necesarios para ejecutar las operaciones de inventario, avalúo y partición de los

bienes

hereditarios, y que las tres operaciones se realicen judicialmente, bajo apercibimientos de ley.

c) Tenga presente la prueba ofrecida.

Será Justicia
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